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" AÑO INTERNACION AL DEL TURISMO SOS TENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIET O 
LEY ORGANICA 2H72 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 0 3·0~-1 936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 111-1 - 2017 -GDUAAT/G M/MPMN 

M oquegua, "" 7 " .. ' '~n•7 L .' • t 1, 

VISTOS: 

El Oficio N° 337-2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Pol1cia Nacional del Peru. remitiendo la Papeleta de Infracción MP N° 045090 y 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipal idades son Órganos de Gobierno Local, con personería ¡urid1ca 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política, Económica y Admin1strat1va en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Prel1minar de la Ley Organ1ca de Municipa lidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art. 194° de la Constitución Política del Peru : 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N" 045090 del 28 de 
del 2016. la Policía Nac1onal del Peru asignada al control de trans1to del distnto de Moquegua y 

Provinc1a Mariscal N1eto . ha impuesto al Sr(a) : CAUSA COLQUER MARGARITA LO RENZA. conductor 
1n fractor del vehículo con Placa de Roda¡e Z31-766, la Infracción tipificada con el Cód1go G.41. que 1nd1ca 
"Esta ciona r o detener el vehículo sobre la línea demarcatoria de in tersección , dentro de estas o en el 
crucero peatonal (paso p eatonal)", de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1f1cac1ón de Multas y 
Med1das Prevent1vas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre. aprobado por el Texto Un1co 
Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Cód1go de Trans1to. aprobado por O S N° 016-2009-MTC y 
mod1flcatonas. la 1nfracc1ón comet1da amenta una multa equivalente al 8 % de la UIT v1gente (SI 324.00) 
Nuevos Soles. y la acumulación de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidOs en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del p resente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1c1a . con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conduc;or. 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1catorias 

Que de acuerdo al InCISO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento NaCional 
,..\\~~ de Trans1t0. aprobado por Decreto Supremo No 016-2009-MTC y su mod1f1catonas establece ·cuando el 

¡f? ·~ \ presunto mfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón comet1da. ni ha presentado su descargo 
.i ~N l;' ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los Cinco (5) 
;~ DfTRA.-.;: s }!, días háb1les. contados a part1r del día SigUiente de la not1f1cación de la papeleta de mfracc1ón o resoluc1ón de 
i~~ r 11,1¿ $: 1n1C10 de proced1m1ento sanc1onador. la Munic1paildad Provinc1al deberá emitir la resoluc1ón de sanc1ón . 
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proced1endo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso administrativos de ley". en ese entender y de la 
OUE rev1sión del exped1ente se desprende que el admmistrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Mu lta n1 ha 

presentado su descargo dentro del plazo establecido por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspond iente. 

Que. estando a lo 1nformado por la Poilcia Nac1onal del Peru. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre . Ley N° 27972 · 
Ley Orgán ica de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedim1ento Admm1stra t1vo General. asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod ifica tonas. y con las visaCiones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): CAUSA 
COLQU ER MARGARITA LORENZA por la 1nfracc1on al TránSitO terrestre t1p1ficada como G.41 esta bleCidO 
en el O S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo 
monto aSCiende a la suma de S/ 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la 
acumulac1ón de 20 puntos por la Papeleta de Jnfracc1ón al Tráns1to MP N° 045090 del 28 de Agosto del 

-·~· 2016 de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

g.JJASESORJA · ARTÍCU LO SEGUNDO· El presente acto tiene vigencia desde la fecha de su 
~'(iOVInCJ 

:~ oe ou z. em1sión. y con tra el m1smo puede interponerse recurso impugnatono previsto en nuestro ordenam1ento jurid1co .,_ tnNfl~: ~t 1 dentro del plazo de 15 di as hábiles contados desde el di a siguiente a su recepción As1mismo. de no 
rtARíToi presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara Firme y Consent1da la 

Sanc1ón en sede adm1nistrat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
-~ sanCTón en la sede adm1n1strativa, el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
~. ~ Seguridad Vial, bajo responsabilidad func1onal, deberá 1ngresar la sanc1ón al Registro Nacional de Sanciones 
s ¡;: por Infracciones al Tráns1to, que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas preventivas 

Wl {JJ aplicables a las Infraccione s de tránsito o 

~<>~.,_ ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resolución al 
Conductor In fractor Sr(a) CAUSA COLQUER M ARGARITA LOR ENZA. con domiciliO en Asoc Villa del sol 
Eterno S/n Chen Chen Moquegua Manscal N1eto. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar 
la multa correspond1ente . bajO aperC1b1m1ento de sohc1tarse su ejecución med1ante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE , NOTIFIQUES E Y CUM PL ASE 
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